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RADICADO No. 2021-00218 

PROCESO:   VERBAL – RESOLUCIÓN CONTRATO 

DEMANDANTE:  MAURICIO MENDOZA DURAN Y OTRA 

DEMANDADOS:  FERNANDO DELGADILLO ARIAS Y OTRA 

 

AUTO EN CUADERNO NULIDAD  

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que mediante auto del 21 de 

enero de 2022 (ítem 013 cuaderno principal) se señaló que el despacho se abstenía de dar 

trámite a la nulidad formulada por la demandada Martha Cecilia Cheyne García, por medio 

de su apoderada, por la presunta indebida notificación, en atención a que en ese mismo 

proveído se le tuvo por notificada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 

 
NA  

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012
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